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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, las 

presentes diligencias informándole que una vez revisado el sistema de 

justicia siglo XXI, se pudo constatar que la anterior demanda ya se había 

presentado y nos correspondió por reparto el día 7 de diciembre de 

2021, en la cual se dictó fallo el día 15 de del mismo, y el día 02 de 

marzo del corriente, nuevamente fue presentada la demanda entre las 

mismas partes, por lo que no es procedente darle  tramite ya que esta 

se encuentra juzgada mediante sentencia No. 209 del año anterior.   

Santiago de Cali, 11 de marzo de 2022.  

 

Alvaro Hernan Castaño   

 

 

 

Auto Interlocutorio No. 481  

Radicado: 760013110010-2022-00078-00             

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado no la 

despacha favorable el tramite de la presente demanda y ordenar el 

archivo de la misma ordenado la cancelación de su radicación. 

                

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad del Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD 

En estado No.42 hoy  notifico a las partes 

el auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali  14 de marzo de 2022 

La Secretaria.-  _____________________   

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA

  

PRIMERO.- Ordenar el Archivo de las presentes diligencias, cancelando 

su radicación, una vez se encuentre ejecutoriado el presente auto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ,  

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 
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